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11. Sector de Comercio, Industria y 

Turismo 
 
 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, está a la cabeza del sector 

del mismo nombre, es responsable de las políticas generales en materia de 

desarrollo económico y social del país. 

 

En este sentido, el Ministerio se encarga de formular y ejecutar las políticas, 

planes, programas y proyectos que promueven la competitividad, la integra-

ción y el desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, la 

pequeña, la mediana empresa, el comercio exterior de bienes, servicios y 

tecnología, la promoción de la inversión extranjera, el comercio interno y el 

turismo. 

 

Hacen parte de este sector, como entidades adscritas: dos superintendencias 

(Sociedades e Industria y Comercio); y dos unidades administrativas espe-

ciales con personería jurídica (Junta Central de Contadores e Instituto Na-

cional de Metrología –INM). Como entidad vinculada, está la sociedad de 

economía mixta Artesanías de Colombia S. A. 
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Ministerio de Comercio, Industria y Tu-

rismo 
 

Naturaleza jurídica: Organismo del sector central de la administración pú-

blica nacional, pertenece a la rama ejecutiva del poder público en el orden 

nacional, en el sector central, en los términos del Art. 38 de la Ley 489 de 

1998. 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Ley 7 de 1886 (agosto 25) 

Crea el Ministerio de Fomento.  

 

Decreto 1084 de 1940 (junio 06)  

Por la cual se reglamentan algunas disposiciones de la Ley 58 de 1931.  

 

Decreto 1733 de 1964 (julio 17) 

Por el cual se determinan la estructura y funciones de los organismos de co-

mercio exterior, y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 2974 de 1968 (diciembre 3) 

Reorganiza el Ministerio y cambia su denominación por el de Ministerio de 

Desarrollo Económico. 

 

Decreto 152 de 1976 (enero 27) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Desarrollo Económico. 

 

Ley 81 de 1988 (diciembre 23) 

Por la cual se reestructura el Ministerio de Desarrollo Económico, se deter-

minan las funciones de sus dependencias, se deroga el Decreto legislativo 

número 0177 de 1o. de febrero de 1956, se dictan normas relativas a los 

contratos de fabricación y ensamble de vehículos automotores y a la política 

de precios y se dictan otras disposiciones. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69334
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75639
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76673
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75253
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75273
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75254
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=489
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Decreto 1078 de 1989 (mayo 22) 

Por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 59 de la Ley 81 de 1988. 

 

Decreto 2406 de 1989 (octubre 20) 

Por el cual se modifica la estructura orgánica de algunos Ministerio, los De-

partamentos Administrativos, la Dirección Nacional de Carrera Judicial de 

la Rama Jurisdiccional, el Ministerio Público y la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, y se dictan otras disposiciones. 

 

Ley 7ª de 1991 (enero 16) 

Dicta normas generales a las cuales debe ajustarse el Gobierno Nacional para 

regular el comercio exterior del país, crea el Ministerio de Comercio Exterior 

determina la composición y funciones del consejo superior de comercio ex-

terior, crea el Banco de Comercio Exterior y el fondo de Modernización Eco-

nómica, confiere unas autorizaciones y dicta otras disposiciones 

 

Decreto 2350 de 1991 (octubre 17) 

Por el cual se define la estructura orgánica del ministerio de comercio exte-

rior, se determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 2152 de 1992 (diciembre 30) 

Por el cual se reestructura el ministerio de desarrollo económico. 

 

Decreto 1423 de 1993 (julio 21)  

Por el cual se aclara el Decreto 1258 del 30 de junio de 1993. 

 

Decreto 659 de 1995 (abril 26)  

Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Desarro-

llo Económico, se establece el Sistema de Apoyo Interinstitucional a los Ser-

vicios Públicos Domiciliarios de Agua Potable y Saneamiento Básico y se 

dictan otras disposiciones. 

 

Ley 300 de 1996 (abril 26) 

Ley General de Turismo y Crea y organiza El Viceministerio de Turismo. 

 

Decreto 1159 de 1999 (abril 26) 

Por el cual se fusiona el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, INCO-

MEX. 

 

Decreto 2553 de 1999 (diciembre 23) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio Exterior y 

se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 219 de 2000 (febrero 15) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Desarrollo Económico. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75314
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69337
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67199
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75293
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1207
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75694
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75553
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8634
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75374
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75313
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Decreto 2256 de 2001 (octubre 26) 

Por el cual se modifica el artículo 21 del Decreto 219 de 2000. 

 

Ley 790 de 2002 (diciembre 27) 

Artículo 4º Fusiona el Ministerio de Comercio Exterior y el Ministerio de 

Desarrollo Económico y conforma el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. Artículo 7º Determina la denominación, orden y precedencia de los 

Ministerios. Diario Oficial 45046. 

 

Decreto 210 de 2003 (febrero 3) 

Determina los objetivos y la estructura orgánica del Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo, y se dictan otras disposiciones Diario Oficial 45086. 

 

Decreto 3215 de 2003 (noviembre 10) 

Por la cual se determinan unas funciones específicas a encomendar a parti-

culares, en materia de comercio exterior, y se adoptan otras disposiciones. 

 

Decreto 1470 de 2005 (mayo 10) 

Por el cual se modifica el Decreto 1047 de 1993. Representación del Go-

bierno Nacional en el Consejo Directivo del Instituto Colombiano de Nor-

mas Técnicas y Certificación, Icontec, en la cual tiene participación el Mi-

nisterio de Comercio, Industria y Turismo. Diario Oficial 45906. 

 

Decreto 4269 de 2005 (noviembre 23) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 2785 de 2006 (agosto 17) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, y se dictan otras disposiciones. Crea el Viceministerio de Turismo. 

 

Decreto 2700 de 2008 (julio 23) 

Por el cual se modifica el decreto 210 de 2003. Modifica la integración del 

Sector Administrativo de Comercio, Industria y Turismo. 

 

Ley 1151 de 2007 (julio 24)  

 

Artículo 71. Personería jurídica y adscripción, programa para la consolida-

ción de la intervención económica del Estado. En desarrollo de este Pro-

grama, dótese de personería jurídica, a la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, a la Superintendencia de Industria y Comercio y a la Uni-

dad Administrativa Especial Junta Central de Contadores y adscríbase esta 

última y el Consejo Técnico de la Contaduría Pública al que se refiere la Ley 

43 de 1990, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75533
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66750
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66695
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67196
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67193
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67198
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67195
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67194
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25932
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148
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Decreto 1714 de 2009 (mayo 14) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 691 de 2010 (marzo 04) 

Por el cual se modifica la conformación del Consejo Técnico de la Contadu-

ría Pública y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 3048 de 2011 (abril 23)  

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Normas de Contabilidad, de 

Información Financiera y de Aseguramiento de la Información.  

 

Decreto 3567 de 2011 (septiembre 26) 

Por el cual se dictan disposiciones en materia de organización y funciona-

miento del Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

 

Decreto 4175 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se escinden unas funciones de la Superintendencia de Industria, 

y Comercio, se crea el Instituto Nacional de Metrología y se establece su 

objetivo y estructura. Lo adscribe al Ministerio de Comercio Industria y Tu-

rismo. 

 

Decreto 4176 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se reasignan unas funciones del Ministerio de Comercio, Indus-

tria y Turismo a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN) y a la Superintendencia de Industria y Co-

mercio, y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 2622 de 2013 (noviembre 20) 

Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

Estatutos Sociales 1 de 2013  

Los Estatutos de la Artesanías de Colombia S.A. fueron adoptados en la Es-

critura de Constitución No. 1998 del día 6 de mayo de 1964, otorgada en la 

Notaría 9ª del Círculo de Bogotá. 

 

Decreto 1074 de 2015 (mayo 26) 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo. (En esta norma se presenta la composición 

del sector administrativo, indicando los consejos superiores, las entidades 

adscritas y las vinculadas). 

 

Decreto 1289 de 2015 (junio 17) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65491
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66302
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43790
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67197
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66363
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66349#8
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68325
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75704
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68393
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Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones. 

 

 

Objetivo 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tiene como objetivo primor-

dial dentro del marco de su competencia formular, adoptar, dirigir y coordi-

nar las políticas generales en materia de desarrollo económico y social del 

país, relacionadas con la competitividad, integración y desarrollo de los sec-

tores productivos de la industria, la micro, pequeña y mediana empresa, el 

comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la promoción de la in-

versión extranjera, el comercio interno y el turismo; y ejecutar las políticas, 

planes generales, programas y proyectos de comercio exterior. 

 

Funciones 

1. Participar en la formulación de la política, los planes y programas de 

desarrollo económico y social. 

2. Formular la política en materia de desarrollo económico y social país 

relacionado con la competitividad, integración y desarrollo de los 

sectores productivos de bienes, servicios entre ellos el turismo y tec-

nología para la micro, pequeña y mediana empresa, el comercio in-

terno y el comercio exterior. 

3. Formular la política y liderar el movimiento por el aumento de la pro-

ductividad y mejora de la competitividad de las empresas colombia-

nas. 

4. Formular las políticas para la regulación del mercado, la normaliza-

ción, evaluación de la conformidad, calidad, promoción de la compe-

tencia, protección del consumidor y propiedad industrial. 

5. Formular y ejecutar la política turística, así como los planes y progra-

mas que la conformen, con el fin de fortalecer la competitividad y 

sostenibilidad de los productos y destinos turísticos colombianos. 
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6. Colaborar con los ministerios y demás entidades competentes en la 

formulación de las políticas económicas que afectan la actividad em-

presarial y su inserción en el mercado internacional. 

7. Definir la política en materia de promoción de la competencia, pro-

piedad industrial, protección al consumidor, estímulo al desarrollo 

empresarial, la iniciativa privada y la libre actividad económica, pro-

ductividad y competitividad y fomento a la actividad exportadora. 

8. Dirigir, coordinar, formular y evaluar la política de desarrollo empre-

sarial y de comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, para 

lo cual podrá convocar al Consejo Superior de Comercio Exterior 

cuando lo considere pertinente. 

9. Formular la política de incentivos a la inversión nacional y extranjera, 

en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público; 

coordinar las estrategias gubernamentales dirigidas a incrementar la 

competitividad del país como receptor de inversión extranjera, y ade-

lantar las negociaciones internacionales en materia de inversión ex-

tranjera. La política general de inversión extranjera se formulará con 

base en las decisiones que adopte el Consejo Nacional de Política 

Económica y Social – CONPES. 

10. Formular la política de promoción de exportaciones teniendo en 

cuenta las recomendaciones que para el efecto señalen el Consejo Su-

perior de Comercio Exterior, la Junta Directiva del Banco de Comer-

cio Exterior S.A., Bancoldex y la Junta Asesora de Proexport. 

11. Formular dentro del marco de su competencia las políticas relaciona-

das con la existencia y funcionamiento de los sistemas especiales de 

importación y exportación de las zonas francas, las sociedades de co-

mercialización internacional, las zonas especiales económicas de ex-

portación, así como los demás instrumentos que promuevan el co-

mercio exterior y velar por la adecuada aplicación de las normas que 

regulan estas materias. 

12. Dirigir, coordinar, formular y evaluar la política de desarrollo de la 

micro, pequeña y mediana empresa, para lo cual podrá convocar al 

Consejo Superior de Micro, Pequeña y Mediana Empresa cuando lo 

considere pertinente. 
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13. Ejercer la coordinación para definir la posición del país en las dife-

rentes negociaciones internacionales y velar por el cabal cumpli-

miento de los compromisos adquiridos en las mismas. 

14. Determinar el alcance de los acuerdos comerciales internacionales 

suscritos por Colombia, sin perjuicio de las funciones asignadas al 

Ministerio de Relacione Exteriores. 

15. Velar por la pertinencia, estabilidad y debida aplicación de los incen-

tivos a la productividad y competitividad y a las exportaciones, así 

como por la expedición de regulaciones y procedimientos dirigidos a 

fortalecer la competitividad de la oferta exportable colombiana en el 

mercado externo. 

16. Representar al país en los foros y organismos internacionales sobre 

política, normas y demás aspectos del comercio internacional, te-

niendo en cuenta las recomendaciones del Consejo Superior de Co-

mercio Exterior, y servir de órgano nacional de enlace del Gobierno 

Nacional con las entidades internacionales responsables de los temas 

de integración y comercio internacional. 

17. Promover las relaciones comerciales del país en el exterior y presidir 

las delegaciones de Colombia en las negociaciones internacionales de 

comercio que adelante el país. 

18. Evaluar, formular y ejecutar la política del Gobierno Nacional en ma-

teria de prevención y corrección de las prácticas desleales, restrictivas 

y lesivas del comercio exterior, que directa o indirectamente afecten 

la producción nacional. 

19. Formular con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Direc-

ción de Impuestos y Aduanas Nacionales las políticas arancelaria, 

aduanera, de valoración, los nuevos regímenes aduaneros y los pro-

cedimientos de importaciones y exportaciones y definir conjunta-

mente con dicha entidad los convenios aduaneros internacionales de 

los que Colombia deba hacer parte. 

20. Establecer los trámites, requisitos y registros ordinarios aplicables a 

las importaciones y exportaciones de bienes, servicios y tecnología, 

y aquellos que con carácter excepcional y temporal se adopten para 

superar coyunturas adversas al interés comercial del país. Todo re-

quisito a la importación o exportación en tanto es una regulación de 
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comercio exterior, deberá establecerse mediante decreto suscrito por 

el Ministro de Comercio, Industria y Turismo y el Ministro del ramo 

correspondiente. 

21. Promover, coordinar y desarrollar con las entidades competentes, sis-

temas de información económica y comercial nacional e internacio-

nal, para apoyar la gestión de los empresarios y el desarrollo del co-

mercio exterior. 

22. Actuar como Secretaría Técnica del Consejo Superior de Comercio 

Exterior y del Consejo Superior de Micro, Pequeña y Mediana Em-

presa, así como de los comités asesores, sectoriales y técnicos. 

23. Preparar en coordinación con el Departamento Nacional de Planea-

ción y someter a consideración del Consejo Superior de Comercio 

Exterior y del Consejo Superior de Micro, Pequeña y Mediana Em-

presa, los aspectos de desarrollo empresarial y de comercio exterior 

que deba contener el Plan Nacional de Desarrollo. 

24. Efectuar la coordinación del Sector Administrativo de Comercio, In-

dustria y Turismo. 

25. Llevar el registro de producción nacional, de la declaración escrita 

sobre los contratos de exportación de servicios, de contratos de im-

portación de tecnología, de turismo y expedir las certificaciones per-

tinentes. 

26. Certificar la calidad de maquinaria pesada no producida en el país 

con destino a la industria básica, para obtener la exclusión del Im-

puesto al Valor Agregado IVA. 

27. Coordinar la ejecución de la política de comercio exterior con las dis-

tintas entidades de la administración pública que tienen asignadas 

competencias en esta materia. 

28. Formular y adoptar la política, los planes, programas y reglamentos 

de normalización. 

29. Presentar al Congreso de la República los proyectos de ley relaciona-

dos con las materias de su competencia. 
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30. Preparar o revisar los proyectos de decreto y expedir resoluciones, 

circulares y demás actos administrativos de carácter general o parti-

cular necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

31. Preparar los anteproyectos de planes y programas de inversión y otros 

desembolsos públicos correspondientes al Ministerio y sus entidades 

adscritas o vinculadas y los Planes de Desarrollo Administrativo de 

los mismos. 

32. Coordinar la ejecución de sus planes y programas con las entidades 

territoriales y prestarles asesoría, cooperación y asistencia técnica en 

lo de su competencia. 

33. Orientar, coordinar y controlar en la forma contemplada por la ley, a 

sus entidades adscritas y vinculadas. 

34. Impulsar y poner en ejecución planes de desconcentración y delega-

ción de las actividades y funciones en el Sector Administrativo de 

Comercio, Industria y Turismo. 

35. Llevar el Registro Nacional de Turismo en el cual deben inscribirse 

los prestadores de servicios turísticos. 

36. Iniciar investigaciones de oficio contra los prestadores de servicios 

turísticos no inscritos en el Registro Nacional de Turismo. 

37. Llevar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información 

Turística. 

38. Certificar sobre la prestación de servicios hoteleros en establecimien-

tos nuevos, remodelados y ampliados para acceder a la exención tri-

butaria, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 788 de 

2002, que adicionó el artículo 207-2 del Estatuto Tributario, regla-

mentado por los artículos 5°, 7° y 9° del Decreto 2755 de 2003 y 

demás normas que lo modifiquen. 

39. Las demás que le determine la ley. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7260
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7260
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10683
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Órganos Sectoriales de Asesoría y Coordina-

ción 
 

1. Consejo Superior de Comercio Exterior 

2. Consejo Superior de Microempresa y de la Pequeña y Mediana Em-

presa 

3. Consejo Nacional de Protección al Consumidor 

4. Consejo Superior de Turismo 

5. Consejo Consultivo de la Industria Turística 

6. Consejo Nacional de Seguridad Turística 

7. Consejo Profesional de Guías de Turismo 

8. Comités Locales para la Organización de las Playas 

9. Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior 

10. Comité Técnico del Premio Colombiano a la Innovación Tecnológica 

Empresarial para las Mipymes-Innova 

11. Comité Ejecutivo de la Comisión Nacional de Competitividad e In-

novación 

12. Comisión Intersectorial de la Calidad 

13. Comisión Intersectorial de Propiedad Intelectual 

14. Comisión Intersectorial de Zonas Francas 

15. Comisión Intersectorial para Proyectos Estratégicos del Sector de Co-

mercio, Industria y Turismo 

16. Comisión Nacional de Competitividad e Innovación 

17. Comisión Intersectorial de Exposiciones Internacionales 

18. Comisión Intersectorial de Estadísticas del Sector Servicios 

19. Consejo Técnico de Contaduría Pública 
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Sector Descentralizado  

Entidades Adscritas 
 

1. Superintendencia de Sociedades 

2. Superintendencia de Industria y Turismo  

3. Unidad Administrativa Especial Junta Central de Contadores 

4. Consejo Técnico de la Contaduría Pública 

5. Instituto Nacional de Metrología –INM 

Entidad Vinculada 

› Sociedad de Economía Mixta 
 

1. Artesanías de Colombia S.A. 
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Organigrama 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Superintendencia de Industria y Comercio 
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Naturaleza jurídica: Superintendencia. Es un organismo de carácter téc-

nico con personería jurídica, que goza de autonomía administrativa, finan-

ciera, presupuestal y cuenta con patrimonio propio, adscrito al Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo, que hace parte del sector descentralizado por 

servicios, de la rama ejecutiva del poder público en el orden nacional. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Ley 155 de 1959 (diciembre 24) 

Dicta algunas disposiciones sobre prácticas comerciales restrictivas. Prácti-

cas Comerciales Restrictivas. 

 

Ley 46 de 1979 (diciembre 7) 

Autoriza al Gobierno Nacional para suscribirla la adhesión de Colombia al 

Convenio que establece la Organización Mundial de la propiedad Intelec-

tual", firmada en Estocolmo el 14 de julio de 1967 – Propiedad Industrial. 

 

Ley 73 de 1981 (diciembre 3) 

El Estado interviene en la distribución de bienes y servicios para la defensa 

del consumidor, y se conceden unas facultades extraordinarias Protección 

del Consumidor. 

 

Ley 72 de 1989 (diciembre 20) 

Por el cual se definen nuevos conceptos y principios sobre la organización 

de las telecomunicaciones en Colombia y sobre régimen de concesión de los 

servicios. 

 

Decreto 2153 de 1992 (diciembre 30)  

Reestructura la Superintendencia de Industria y Comercio y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Ley 37 de 1993 (enero 6) 

Por la cual se regula la prestación del servicio de telefonía móvil celular, la 

celebración de contratos de sociedades y de asociación en el ámbito de las 

telecomunicaciones y se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38169
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75614
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=10003
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38168
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=290
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=528
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Ley 172 de 1994 (diciembre 20) 

Aprueba el Tratado de Libre Comercio entre los Gobiernos de Estados Uni-

dos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, sus-

crito en Cartagena de Indias el 13 de junio de 1994 - Normas Técnicas - 

Propiedad Industrial. 

 

Ley 170 de 1994 (diciembre 15) 

Aprueba el Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de Co-

mercio. 

 

Ley 178 de 1994 (diciembre 28) 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio de París para la Protección de 

la Propiedad Industrial”. 

 

Ley 256 de 1996 (enero 15) 

Dicta normas sobre competencia desleal - Competencia Desleal. 

 

Decreto 977 de 1998 (mayo 29) 

Por el cual se crea el Comité Nacional del CODEX Alimentarios y se fijan 

otras funciones. 

 

Ley 472 de 1998 (agosto 5) 

Desarrolla el artículo 88 de la Constitución Política de Colombia en relación 

con el ejercicio de las acciones populares y de grupo y se dictan otras dispo-

siciones. Protección del Consumidor - Prácticas Comerciales Restrictivas. 

 

Ley 463 de 1998 (agosto 11) 

Aprueba el Tratado de cooperación en materia de patentes (PCT)", elaborado 

en Washington el 19 de junio de 1970, enmendado el 28 de septiembre de 

1979 y modificado el 3 de febrero de 1984, y el reglamento del tratado de 

cooperación en materia de patentes. Propiedad Industrial.  

 

Ley 446 de 1998 (julio 7) 

Título IV, Capítulo 2, Sobre Protección al Consumidor. Artículo 145. 

 

Ley 488 de 1998 (diciembre 24) 

Expide normas en materia Tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales 

de las Entidades Territoriales. Artículo 96. Normas Técnicas – Metrología - 

Propiedad Industrial. 

 

Decreto 1130 de 1999 (junio 29) 

Por el cual se reestructura el Ministerio de Comunicaciones y algunos orga-

nismos del sector administrativo de comunicaciones y se trasladan funciones 

a otras entidades públicas. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75635
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37805
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37817
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38871
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=188
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=37910
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3992
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=187
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76135
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Ley 510 de 1999 (agosto 3) 

Dicta disposiciones en relación con el sistema financiero y asegurador, el 

mercado público de valores, las superintendencias bancaria y de valores y se 

conceden unas facultades – Competencia Desleal. 

 

Ley 527 de 1999 (agosto 18) 

Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certifi-

cación y se dictan otras disposiciones - Protección del Consumidor.  

 

Ley 546 de 1999 (diciembre 23) 

Dicta normas en materia de vivienda, se señalan los objetivos y criterios ge-

nerales a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular un sis-

tema especializado para su financiación, se crean instrumentos de ahorro 

destinado a dicha financiación, se dictan medidas relacionadas con los im-

puestos y otros costos vinculados a la construcción y negociación de vi-

vienda y se expiden otras disposiciones - Protección del Consumidor.  

 

Ley 550 de 1999 (diciembre 30) 

Establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y 

la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social 

de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 

disposiciones para armonizar el régimen legal vigente con las normas de esta 

ley. – Protección del Consumidor. 

 

Ley 590 de 2000 (julio 10) 

Dicta disposiciones para promover el desarrollo de las micro, pequeñas y 

medianas empresa Protección del Consumidor - Competencia Desleal- Pro-

moción de la Competencia "Cámaras de Comercio Normas Técnicas - Pro-

piedad Industrial - Prácticas Comerciales Restrictivas. 

 

Ley 555 de 2000 (febrero 2) 

Regula la prestación de los servicios de comunicación personal PCS y se 

dictan otras disposiciones - Protección del Consumidor. 

 

Ley 599 de 2000 (julio29) 

Expide el código penal" artículos 297, 298, 299, 300 que están relacionados 

con la Delegara de Protección al Consumidor y artículos 285, 306, 307, 308, 

que están relacionados con la Delegara de Propiedad Industrial Protección 

del Consumidor y Propiedad Industrial. 

 

 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9916
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=180
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6164
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388
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Ley 633 de 2000 (diciembre 29) 

Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se dictan normas sobre 

el tratamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de interés social y 

se introducen normas para fortalecer las finanzas de la Rama Judicial. 

 

Ley 640 de 2001 (enero 5) 

Por la cual se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras 

disposiciones. 

 

Ley 643 de 2001 (enero 16)  

Por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de 

suerte y azar. 

 

Ley 689 de 2001 (agosto 28) 

Por la cual se modifica parcialmente la ley 142 de 1994. 

 

Decreto 4738 de 2008 (diciembre 15) 

Por el cual se dictan normas sobre intervención en la economía para el ejer-

cicio de las funciones de acreditación de organismos de evaluación de la 

conformidad que hagan parte del Subsistema Nacional de la Calidad y se 

modifica la estructura de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

Suprime las funciones de acreditación de la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

Ley 1340 de 2009 (julio 24) 

Por medio de la cual se dictan normas en materia de protección de la com-

petencia. Actualiza la normatividad en materia de protección de la compe-

tencia para adecuarla a las condiciones actuales de los mercados, facilitar a 

los usuarios su adecuado seguimiento y optimizar las herramientas con que 

cuentan las autoridades nacionales para el cumplimiento del deber constitu-

cional de proteger la libre competencia económica en el territorio nacional. 

 

Decreto 3523 de 2009 (septiembre 15) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Industria y 

Comercio y se determinan las funciones de sus dependencias. 

 

Decreto 1687 de 2010 (mayo 14) 

Por el cual se modifica el decreto 3523 de 2009. Se incluyen las funciones 

asignadas por la Ley 1340 de 2009. 

 

Decreto 4130 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se reasignan unas funciones.  

Artículo 4°. Reasignación de funciones a la Superintendencia de Industria y 

Comercio. Reasígnanse a la Superintendencia de Industria y Comercio, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6285
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6059
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4168
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4633
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75615
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36912
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75636
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75637
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36912
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44685


 

 

MANUAL DE ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  20 

 

quien, para el ejercicio de sus facultades, y en adición a las propias, aplicará 

el procedimiento e impondrá las sanciones establecidas en la Ley 1480 de 

2011. 

 

Decreto 4175 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se escinden unas funciones de la Superintendencia de Industria, 

y Comercio, se crea el Instituto Nacional de Metrología y se establece su 

objetivo y estructura.  Lo adscribe al Ministerio de Comercio Industria y 

Turismo. 

 

Decreto 4886 de 2011 (diciembre 23) 

Por medio del cual se modifica la estructura de la Superintendencia de In-

dustria y Comercio, se determinan las funciones de sus dependencias y se 

dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 092 de 2022 (enero 24) 

Por medio del cual se modifica la estructura de la Superintendencia de In-

dustria y Comercio y se determinan las funciones de sus dependencias. 

 

 

Objeto 

La Superintendencia de Industria y Comercio, tiene como objeto garantizar, 

en los términos de las normas respectivas, lo previsto en la Constitución Po-

lítica de Colombia en el artículo 78, lo relacionado con la vigilancia y control 

de la calidad de bienes y servicios, responsabilidad en seguridad de los usua-

rios, así como el control de la información que debe suministrarse al público; 

artículo 61 y numeral 27 artículo 189, respecto de la administración de los 

derechos de la propiedad intelectual; por último lo dispuesto en el artículo 

333 en lo que tiene que ver con la preservación del derecho de la libre com-

petencia y evitar el abuso de posición dominante.  

 

 

Funciones 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44306
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44306
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66363
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66371
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=176826
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1. Asesorar al Gobierno Nacional y participar en la formulación de las polí-

ticas en todas aquellas materias que tengan que ver con la protección al con-

sumidor, la promoción y protección de competencia, la propiedad industrial, 

la protección de datos personales y en las demás áreas propias de sus funcio-

nes. 

2. En su condición de Autoridad Nacional de Protección de la Competencia, 

velar por la observancia de las disposiciones en esta materia en los mercados 

nacionales. 

3. Conocer en forma privativa de las reclamaciones o quejas por hechos que 

afecten la competencia en todos los mercados nacionales y dar trámite a 

aquellas que sean significativas para alcanzar en particular, los siguientes 

propósitos: la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar 

de los consumidores y la eficiencia económica. 

4. Imponer con base en la ley y de acuerdo con el procedimiento aplicable 

las sanciones pertinentes por violación a cualquiera de las disposiciones so-

bre protección de la competencia y competencia desleal, así como por la 

inobservancia de las instrucciones que imparta en desarrollo de sus funcio-

nes. 

5. Ordenar, como medida cautelar, la suspensión inmediata de las conductas 

que puedan resultar contrarias a las disposiciones sobre protección de la 

competencia y competencia desleal. Cuando la medida cautelar se decrete a 

petición de un interesado, la Superintendencia de Industria y Comercio podrá 

solicitar de este la constitución de una caución para garantizar los posibles 

perjuicios que pudieran generarse con la medida. 

6. Ordenar a los infractores la modificación o terminación de las conductas 

que sean contrarias a las disposiciones sobre protección de la competencia y 

competencia desleal. 

7. Decidir sobre la terminación anticipada de las investigaciones por presun-

tas violaciones a las disposiciones sobre protección de la competencia y 

competencia desleal, cuando a su juicio el presunto infractor brinde garantías 

suficientes de suspender o modificar la conducta por la cual se le investiga. 

8. Autorizar, en los términos de la ley, los acuerdos o convenios que no obs-

tante limitar la libre competencia, tengan por fin defender la estabilidad de 

un sector básico de la producción de bienes o servicios de interés para la 

economía general, a los que se refiere el parágrafo del artículo 1º de la Ley 

155 de 1959, el artículo 5º de la Ley 1340 de 2009 o demás normas que la 

modifiquen o adicionen. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38169
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38169
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36912


 

 

MANUAL DE ESTRUCTURA DEL ESTADO COLOMBIANO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA  22 

 

9. Conceder los beneficios por colaboración con la Superintendencia de In-

dustria y Comercio previstos en la ley de protección de la competencia. 

10. Rendir, cuando lo considere pertinente, concepto previo sobre los pro-

yectos de regulación estatal que le informen las autoridades respectivas y 

que puedan tener incidencia sobre la libre competencia en los mercados. 

11. Pronunciarse en los términos de la ley, sobre los proyectos de integración 

o concentración cualquiera que sea el sector económico en el que se desa-

rrollen, sean estos por intermedio de fusión, consolidación, adquisición del 

control de empresas o cualquier otra forma jurídica de la operación proyec-

tada. 

12. Analizar el efecto de los procesos de integración o reorganización em-

presarial en la libre competencia, en los casos en que participen exclusiva-

mente entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

y, de ser el caso, sugerir condicionamientos tendientes a asegurar la preser-

vación de la competencia efectiva en el mercado. 

13. Expedir las guías en las que se establezca cuáles son los documentos e 

información necesarios para comunicar, notificar o tramitar ante la Superin-

tendencia las operaciones de integración empresarial en todos los sectores 

de la economía nacional, salvo lo contemplado en el inciso segundo del nu-

meral 2 del artículo 9º de la Ley 1340 de 2009, y demás normas que lo mo-

difiquen o adicionen. 

14. Ordenar, cuando sea procedente conforme a la ley, la reversión de una 

operación de integración empresarial. 

15. Dar aviso a las entidades de regulación y de control y vigilancia compe-

tentes, según el sector involucrado, del inicio de una investigación por prác-

ticas comerciales restrictivas o del trámite de una operación de integración 

empresarial de acuerdo con lo establecido en la ley. 

16. Decidir las investigaciones administrativas por violación a las normas de 

protección de la competencia y competencia desleal que afecten el interés 

general y adoptar las sanciones, medidas u órdenes a que haya lugar de 

acuerdo con la ley. 

17. Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consu-

midor y dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten, cuya com-

petencia no haya sido asignada a otra autoridad, con el fin de establecer las 

responsabilidades administrativas del caso y ordenar las medidas que resul-

ten pertinentes. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36912
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18. Imponer previas explicaciones, de acuerdo con el procedimiento aplica-

ble, las sanciones que de acuerdo con la ley sean pertinentes por violación 

de las normas sobre protección al consumidor, por incumplimiento de la me-

trología legal, así como de aquellos reglamentos técnicos cuya vigilancia se 

le haya asignado expresamente, por incumplimiento por parte de los orga-

nismos evaluadores de la conformidad de reglamentos técnicos de los debe-

res y obligaciones que les son propios, así como por la inobservancia de las 

instrucciones que imparta en desarrollo de sus funciones. 

19. Fijar el término de la garantía mínima presunta para bienes o servicios, 

según lo dispuesto por el Decreto 3466 de 1982 o las normas que lo modifi-

quen, adicionen o sustituyan. 

20. Prohibir o someter al cumplimiento de requisitos especiales la propa-

ganda comercial de todos o algunos de los bienes o servicios que por su na-

turaleza o componentes sean nocivos para la salud. 

21. Ejercer las funciones establecidas en la Ley 1335 de 2009 y las que la 

modifiquen, adicionen, o reglamenten, en materia de publicidad, empaque-

tado y prohibición de promoción y patrocinio de tabaco y sus derivados. 

22. Ejercer la vigilancia y control sobre el cumplimiento de los reglamentos 

de los juegos promocionales y verificar que en desarrollo de los mismos se 

dé cumplimiento a las normas de protección al consumidor, de conformidad 

con lo establecido en la Ley 643 de 2001 o las normas que la modifiquen o 

adicionen. 

23. Ejercer el control y vigilancia de las actividades desarrolladas por las 

ligas y asociaciones de consumidores. 

24. Establecer, según la naturaleza de los bienes o servicios, normas sobre 

plazos y otras condiciones que rijan como disposiciones de orden público en 

los contratos de adquisición de bienes o prestación de servicios mediante 

sistemas de financiación o sometidos a la condición de la adquisición o pres-

tación de otros bienes o servicios. 

25. Ejercer el control y vigilancia de todas las personas naturales o jurídicas 

que vendan o presten servicios mediante sistemas de financiación o bajo la 

condición de la adquisición o prestación de otros bienes o servicios, así como 

de quienes presten servicios que exijan la entrega de un bien e imponerles 

en caso de violación a las normas aplicables, las sanciones que correspondan 

de acuerdo con la ley. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2764
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36878
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4168
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26. Velar en los términos establecidos por la ley y la regulación expedida 

por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, por la observancia de 

las disposiciones sobre protección al consumidor y los usuarios de los servi-

cios de telecomunicaciones y dar trámite a las quejas o reclamaciones que se 

presenten. 

27. Resolver los recursos de apelación y queja que se interpongan contra las 

decisiones adoptadas en primera instancia por los proveedores de los servi-

cios de telecomunicaciones. 

28. Reconocer los efectos del silencio administrativo positivo en los casos 

de solicitudes no atendidas adecuadamente por los proveedores de servicios 

de telecomunicaciones dentro del término legal e imponer las sanciones que 

correspondan de acuerdo con la ley. 

29. Ordenar modificaciones a los contratos entre proveedores y comerciali-

zadores de redes y servicios de telecomunicaciones o entre estos y sus usua-

rios, cuando sus estipulaciones sean contrarias al régimen de telecomunica-

ciones o afecten los derechos de estos últimos. 

30. Imponer, previa investigación, de acuerdo con el procedimiento aplica-

ble, sanciones por violación de las normas sobre protección al consumidor y 

del régimen de protección a usuarios de los servicios de telecomunicaciones. 

31. Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consu-

midor respecto de los usuarios de servicios postales y del régimen de protec-

ción a usuarios de los servicios postales, dar trámite a las quejas o reclama-

ciones que se presenten y resolver los recursos de apelación o queja que se 

interpongan contra las decisiones adoptadas en primera instancia por los 

operadores de tales servicios. 

32. Reconocer los efectos del silencio administrativo positivo en los casos 

de peticiones, quejas y recursos -PQR- y solicitudes de indemnización no 

atendidas adecuadamente por los operadores de servicios postales dentro del 

término legal e imponer las sanciones que correspondan de acuerdo con la 

ley. 

33. Imponer, previa investigación, de acuerdo con el procedimiento aplica-

ble, sanciones por violación de las normas sobre protección al consumidor y 

del régimen de protección a usuarios de los servicios de postales. 

34. Adelantar las investigaciones administrativas relacionadas con la protec-

ción de los usuarios de los servicios turísticos por las causales de infracción 
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establecidas en la Ley 300 de 1996 y en las normas que la modifiquen y 

reglamenten. 

35. Vigilar que se cumpla lo previsto en el artículo 1º de la Ley 18 de 1990 

o las normas que la modifiquen o adicionen, en relación con la fabricación, 

importación, distribución, venta y uso de juguetes bélicos en el territorio na-

cional. 

36. Con excepción de la competencia atribuida a otras autoridades, ejercer 

el control y vigilancia en relación con el cumplimiento de las normas sobre 

control de precios, especulación indebida y acaparamiento, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 2876 de 1984 o las normas que lo modifiquen o 

adicionen e imponer las sanciones previstas en este. 

37. Establecer, según la naturaleza de los bienes o servicios, si la fijación de 

precios máximos al público debe hacerse por el sistema de listas o en los 

bienes mismos y disponer respecto de cuáles bienes será obligatorio indicar 

en los empaques, envases o etiquetas, además del precio máximo al público 

el precio correspondiente a la unidad de peso, volumen o medida aplicable. 

38. Definir el contenido, características y sitio o sitios de colocación de las 

listas de los precios máximos al público. 

39. Fijar las condiciones bajo las cuales se garantice que los bienes se ex-

pendan hasta su agotamiento al precio máximo al público establecido antes 

de entrar en vigencia la correspondiente fijación oficial de precios. 

40. Asumir, cuando las necesidades públicas así lo aconsejen, el conoci-

miento exclusivo de las investigaciones e imponer las sanciones por viola-

ción de las normas sobre control y vigilancia de precios. 

41. Organizar e instruir la forma en que funcionará la Metrología Legal en 

Colombia. 

42. Ejercer funciones de control metrológico de carácter obligatorio en el 

orden nacional. 

43. Oficializar los patrones nacionales de medida. 

44. Establecer el procedimiento e instruir la forma en que se hará la aproba-

ción de modelo para los instrumentos de medida que cuenten con la respec-

tiva aprobación de modelo, acorde con lo establecido en el Decreto 2269 de 

1993 o las normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8634
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15649
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=32037
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=32037
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45. Ejercer el control de pesas y medidas directamente o en coordinación 

con las autoridades del orden territorial. 

46. Colaborar activamente con la capacitación a las entidades del orden te-

rritorial en asuntos de metrología legal y verificación de reglamentos técni-

cos. 

47. Autorizar las entidades de certificación para prestar sus servicios en el 

país, de acuerdo con lo previsto en la Ley 527 de 1999 y ejercer respecto de 

estas, las funciones establecidas en dicha ley o en las demás normas que la 

modifiquen, adicionen o sustituyan. 

48. Fijar las tolerancias permisibles para efectos del control metrológico. 

49. Expedir la reglamentación para la operación de la metrología legal. 

50. Ejercer las funciones relacionadas con la distribución de combustibles 

líquidos derivados del petróleo en las estaciones de servicio automotrices y 

fluviales, así como con la aditivación, calidad y cantidad de tales combusti-

bles, que le fueron reasignadas mediante Decreto 4130 de 2011. 

51. Administrar el Sistema Nacional de la Propiedad Industrial y tramitar y 

decidir los asuntos relacionados con la misma. 

52. Expedir las regulaciones que conforme a las normas supranacionales co-

rresponden a la oficina nacional competente de propiedad industrial. 

53. Ejercer las funciones jurisdiccionales que le hayan sido asignadas en vir-

tud de la ley, a través de las Delegaturas, grupos internos de trabajo o fun-

cionarios que para el efecto designe el Superintendente de Industria y Co-

mercio, garantizando la autonomía e independencia propia de la función. 

54. Vigilar a los operadores, fuentes y usuarios de información financiera, 

crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países de la 

misma naturaleza, en cuanto se refiere a la actividad de administración de 

datos personales, en los términos de la Ley 1266 de 2008, sin perjuicio de la 

competencia de la Superintendencia Financiera. 

55. Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor, protec-

ción de la competencia, propiedad industrial, administración de datos perso-

nales y en las demás áreas propias de sus funciones, fijar criterios que faci-

liten su cumplimiento y señalar los procedimientos para su cabal aplicación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4276
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44685
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34488
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56. Realizar visitas de inspección, decretar y practicar pruebas y recaudar 

toda la información conducente, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las disposiciones legales cuyo control le compete y adoptar las medidas que 

correspondan conforme a la ley. 

57. Solicitar a las personas naturales y jurídicas el suministro de datos, in-

formes, libros y papeles de comercio que se requieran para el correcto ejer-

cicio de sus funciones. 

58. Interrogar, bajo juramento y con observancia de las formalidades previs-

tas para esta clase de pruebas en el Código General del Proceso, a cualquier 

persona cuyo testimonio pueda resultar útil para el esclarecimiento de los 

hechos durante el desarrollo de sus funciones. 

59. Adelantar actividades de divulgación, promoción y capacitación, en las 

materias de competencia de la entidad. 

60. Servir de facilitador entre los consumidores y los productores, distribui-

dores, expendedores y proveedores de bienes o servicios, según el caso, que 

presuntamente hayan violado las normas de protección del consumidor, con 

el fin de que estos, de manera directa, solucionen las diferencias surgidas en 

una relación de consumo. La facilitación que adelante la Superintendencia 

no suspende el trámite que deba adelantarse para establecer la existencia de 

una conducta violatoria de las normas de protección del consumidor. 

61. Las demás funciones que le señalen las normas vigentes. 

Funciones sobre competencia desleal. La Superintendencia de Industria y 

Comercio tendrá respecto de las conductas constitutivas de la competencia 

desleal las mismas atribuciones señaladas legalmente en relación con las dis-

posiciones relativas a promoción de la competencia y prácticas comerciales 

restrictivas. 

 

Facultades sobre competencia desleal. En las investigaciones por competen-

cia desleal la Superintendencia de Industria y Comercio seguirá el procedi-

miento previsto para las infracciones al régimen de promoción de la compe-

tencia y prácticas comerciales restrictivas, y podrá adoptar las medidas cau-

telares contempladas en las disposiciones legales vigentes.  
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Organigrama 
Superintendencia de Industria y Comercio  
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Superintendencia de Sociedades  
 

Naturaleza, Adscripción y Objetivo. La Superintendencia de Sociedades 

es un organismo técnico, adscrito al Ministerio de Comercio, Industria y Tu-

rismo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio pro-

pio, mediante el cual el Presidente de la República ejerce la inspección, vi-

gilancia y control de las sociedades mercantiles, así como las facultades que 

le señala la ley en relación con otros entes, personas jurídicas y personas 

naturales. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Ley 58 de 1931 (mayo 5) 

Crea la Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

 

Decreto 410 de 1971 (marzo 27) 

Por el cual se expide el Código de Comercio 

 

Ley 44 de 1981 (mayo 6) 

Revisa algunas funciones de la Superintendencia de Sociedades en materia 

de vigilancia. 

 

Decreto 1941 de 1986 (junio 19) y Decreto 497 de 1987 (marzo 17) Traslado 

de funciones, anteriormente asignadas a la Superintendencia Bancaria, rela-

cionadas con las Sociedades Administradoras de Consorcios Comerciales, 

las Bolsas de Productos Agropecuarios y sus Comisionistas; vigilancia de la 

actividad de enajenación de inmuebles destinados a vivienda (hoy compe-

tencia de las Alcaldías Municipales). 

 

Ley 7ª de 1990 (enero 5) 

Dicta normas sobre los Fondos Ganaderos y asigna a la Superintendencia su 

inspección y vigilancia. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75638
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41102
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75673
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2583
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5313
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66780
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=529
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Decreto 2155 de 1992 (diciembre 30) 

Reestructura la Superintendencia de Sociedades y elimina el control concu-

rrente sobre sociedades sometidas a la vigilancia de otras superintendencias. 

 

Decreto 1258 de 1993 (junio 30) 

Por el cual determina las Sociedades sujetas a la vigilancia de la superinten-

dencia de sociedades. 

 

Ley 222 de 1995 (diciembre 20) 

Modifica el Código de Comercio y le asigna funciones a la Superintendencia 

en lo que tiene que ver con el trámite de procesos concursales. 

 

Decreto 1080 de 1996 (julio 6) 

Por el cual se reestructura la superintendencia de Sociedades y se dictan nor-

mas sobre su administración y recursos. 

 

Ley 363 de 1997 (febrero 19) 

Sobre el marco normativo de los Fondos Ganaderos. 

 

Decreto 3100 de 1997 (diciembre 30) 

Por el cual determina las Sociedades sujetas a la vigilancia de la Superinten-

dencia de Sociedades. 

 

Ley 446 de 1998 (julio7) 

Asignación de otras funciones jurisdiccionales relacionadas con el recono-

cimiento de la ineficacia; la designación de peritos; impugnación de decisio-

nes y disolución de sociedades. 

 

Ley 550 de 1999 (diciembre 31) 

Establece un régimen que promueva y facilite la reactivación empresarial y 

la reestructuración de los entes territoriales para asegurar la función social 

de las empresas y lograr el desarrollo armónico de las regiones y se dictan 

disposiciones para armonizar el régimen político legal vigente con las nor-

mas de esta ley.  

 

Ley 922 de 2004 (diciembre 29) 

Prorroga la vigencia de la ley 550 de 1999. 

 

Ley 1116 de 2006 (diciembre 27) 

Establece el régimen de insolvencia empresarial en la República de Colom-

bia y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 4350 de 2006 (diciembre 4) 

Determina las personas jurídicas sujetas a la vigilancia de la Superintenden-

cia de Sociedades y se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77502
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6739
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12327
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73017
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3334
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3992
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6164
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15586
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75695
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Decreto 1023 de 2012 (mayo 18) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Sociedades y 

se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1736 de 2020 (diciembre 22) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Sociedades.  

 

Decreto 1380 de 2021 (octubre 28) 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1736 de 2020 que modifica 

la estructura de la Superintendencia de Sociedades y se dictan otras disposi-

ciones. 

 

 

Objeto 

 

Inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, así como las 

facultades que le señalan la Ley en relación con otros entes, personas jurídi-

cas y personas naturales. 

 

 

 

Funciones 

 

1. Asesorar al Gobierno nacional y participar en la formulación de las polí-

ticas en todas aquellas materias que tengan que ver con la inspección, vigi-

lancia y control de las sociedades comerciales, empresas unipersonales y las 

funciones asignadas en materia de cámaras de comercio, registros públicos 

y comerciantes; 

2. Ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y control sobre las 

sociedades comerciales, sucursales de sociedad extranjera, empresas uniper-

sonales y cualquier otra que determine la ley; 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65464
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=153926
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=172989
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3. Solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la forma, detalle 

y términos que ella determine, la información que requiera sobre la situación 

jurídica, contable, económica o administrativa de cualquier sociedad no vi-

gilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, o sobre operaciones 

específicas de la misma. Respecto de estas sociedades la Superintendencia 

de Sociedades podrá de oficio practicar investigaciones administrativas; 

4. Velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras superin-

tendencias, en su formación y funcionamiento y en el desarrollo de su objeto 

social, se ajusten a la ley y a los estatutos; 

5. Someter a control a cualquier sociedad comercial, sucursal de sociedad 

extranjera o empresa unipersonal no vigilada por otra Superintendencia, y 

ordenar los correctivos necesarios para subsanar las situaciones críticas de 

orden jurídico, contable, económico y administrativo de esa compañía; 

6. Adoptar las medidas administrativas a que haya lugar, respecto de las so-

ciedades y sucursales no vigiladas por la Superintendencia Financiera de Co-

lombia, en los términos establecidos en la ley; 

7. Ejercer las funciones asignadas por la ley en relación con las sociedades 

administradoras de planes de autofinanciamiento comercial y los fondos ga-

naderos; 

8. Convocar cuando se requiera, de acuerdo a la ley a un proceso de insol-

vencia a los clubes con deportistas profesionales organizados como sociedad 

anónima, 

9. Ordenar la apertura a un proceso de insolvencia con base en lo previsto en 

la ley, a las sociedades vigiladas y controladas; 

10. Someter a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades a cualquier 

sociedad o sucursal de sociedad extranjera no vigilada por otra superinten-

dencia en los términos previstos en la ley; 

11. Desarrollar las funciones de policía judicial en los términos establecidos 

en el Código de Procedimiento Penal y bajo la dirección y coordinación de 

la Fiscalía General de la Nación; 

12. Ejercer las funciones relacionadas con el cumplimiento del régimen cam-

biario en materia de inversión extranjera en Colombia, inversión colombiana 

en el exterior por parte de personas naturales y jurídicas, así como sobre las 

operaciones de endeudamiento externo efectuadas por empresas o socieda-

des públicas o privadas; 
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13. Reconocer la ocurrencia de los presupuestos que den Jugar a la sanción 

de ineficacia en los términos previstos en la ley; 

14. Autorizar la disminución del capital en cualquier sociedad, cuando la 

operación implique un efectivo reembolso de aportes; en los términos y con-

diciones establecidos en la normatividad vigente; 

15. Aprobar las reservas o cálculos actuariales en los casos en que haya lu-

gar; 

16. Ejercer respecto de las matrices, subordinadas, grupos empresariales y 

conglomerados financieros, las funciones establecidas en las leyes citadas en 

este artículo y demás normas que las adicionen o modifiquen; 

17. Desarrollar en relación con el derecho de retiro de socios ausentes o di-

sidentes, las funciones consagradas en las leyes citadas en este artículo y 

demás normas que las adicionen o modifiquen; 

18. Exigir la preparación y difusión de estados financieros de períodos inter-

medios y ordenar la rectificación de los estados financieros o sus notas, 

cuando no se ajusten a las normas legales; 

19. Resolver las controversias que se susciten en relación con el derecho de 

inspección; 

20. Remover a los administradores o al revisor fiscal, en los casos a que 

hubiere Jugar; 

21. Determinar que los titulares de las acciones con dividendo preferencial 

y sin derecho a voto participen con voz y voto en la asamblea general de 

accionistas, mientras persistan las irregularidades que dieron Jugar al no 

pago del dividendo; 

22. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testimonio se re-

quiera para el examen de hechos relacionados con la dirección, administra-

ción o fiscalización de las sociedades sobre las cuales ejerce inspección, vi-

gilancia o control; 

23. Imponer las sanciones o multas sucesivas o no, incluyendo sanciones 

alternativas que permitan conmutar el pago de una sanción pecuniaria por el 

cumplimiento de una obligación de hacer, en asuntos de su competencia, de 

conformidad con la norma que las regule, a quienes incumplan las órdenes 

de la Superintendencia de Sociedades, la ley o los estatutos; 
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24. Fijar y recaudar el monto de las contribuciones que las sociedades some-

tidas a su vigilancia o control deben pagar; 

25. Ejercer las funciones que en materia de jurisdicción coactiva le asigne la 

ley; 

26. Elaborar y administrar la lista de auxiliares de Lajusticia, correspondien-

tes al cargo de promotor, liquidador o agente interventor y designarlos en los 

casos en que se requieran, de conformidad con la ley y los reglamentos; 

27. Determinar la necesidad de designar un promotor en reemplazo del re-

presentante legal, en los supuestos previstos en la ley; 

28. Instruir, en la forma que lo determine, a entidades sujetas a su supervi-

sión sobre las medidas que deben adoptar para promover la transparencia y 

ética empresarial en sus prácticas de negocios para contar con mecanismos 

internos de prevención de actos de corrupción, al igual que mecanismos de 

gestión para la prevención del riesgo de lavado de activos y del financia-

miento del terrorismo, y de financiamiento de la proliferación de armas de 

destrucción masiva por parte de sus supervisados; 

29. Realizar recomendaciones y observaciones a los Ministerios de Comer-

cio, Industria y Turismo, de Hacienda y Crédito Público y al Consejo Téc-

nico de la Contaduría Pública en relación con los principios y normas de 

contabilidad que deban regir en el país referidas a las sociedades comerciales 

del sector real de la economía; 

30. Autorizar el mecanismo de normalización del pasivo pensional, previo 

concepto favorable del Ministerio del Trabajo, en los casos que determine la 

ley; 

31. Cooperar, en los términos establecidos en la ley, para la atención de las 

solicitudes de entidades internacionales, en los temas de competencia de la 

Superintendencia; 

32. Dar apoyo en los asuntos de su competencia, al sector empresarial y a 

los organismos del Estado; 

33. Actuar como conciliadora en los casos establecidos en la ley; 

34. Administrar el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Superintendencia 

de Sociedades; 
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35. Velar que los entes económicos bajo inspección, vigilancia o control, así 

como sus administradores, funcionarios y profesionales de aseguramiento de 

información, cumplan con las normas en materia de contabilidad y de infor-

mación financiera y aseguramiento de información; 

36. Expedir normas técnicas especiales, interpretaciones y guías en materia 

de contabilidad y de información financiera y de aseguramiento de informa-

ción a sus entidades supervisadas, dentro de los límites fijados en la ley y 

por la regulación que sobre la materia expidan los Ministerios de Comercio, 

Industria y Turismo, y de Hacienda y Crédito Público, según lo previsto en 

la Ley 1314 de 2009 y demás normas concordantes; 

37. Ejercer las funciones jurisdiccionales asignadas por las leyes en materia 

de insolvencia, intervención por captación y resolución de conflictos entre 

particulares; 

38. Adoptar las medidas de intervención por captación previstas en la ley de 

conformidad con las normas citadas en este artículo o las demás que las adi-

cionen o modifiquen; 

39. Imponer, en los asuntos de su competencia, y con base en las leyes cita-

das en este artículo, o las demás que las adicionen o modifiquen y de acuerdo 

con el procedimiento aplicable, las sanciones pertinentes; 

40. Ejercer las funciones que le han sido asignadas en las normas citadas en 

el primer inciso de este artículo y las demás que lo adicionen o modifiquen, 

en materia de garantías mobiliarias; 

41. Ejercer las funciones que le han sido asignadas a la entidad en las normas 

citadas en el primer inciso de este artículo y las demás que lo adicionen o 

modifiquen, en materia de acuerdos de reestructuración; 

42. Ejercer las funciones que le han sido asignadas en materia de sociedades 

no operativas, de conformidad con la Ley 1955 de 2019 y demás normas que 

la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan; 

43. Ejercer las funciones asignadas a la entidad, en relación con las socieda-

des operadoras de libranzas, de factoring o descuento de cartera y de socie-

dades que desarrollen actividades de comercialización en red o mercadeo 

multinivel; 

44. Ejercer las funciones asignadas a la entidad dentro del Sistema Integrado 

de Control, Inspección y Vigilancia para el Sector Salud creado mediante la 

Ley 1966 de 2019, sobre sociedades y empresas unipersonales que operan 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36833#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=97190
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en el sector, a fin de apoyar a la Superintendencia Nacional de Salud frente 

a la verificación del cumplimiento de las normas de derecho de sociedades, 

bajo la coordinación y dirección de dicha superintendencia, quien es la en-

cargada de adelantar los procedimientos administrativos sancionatorios que 

correspondan; 

45. Ejercer las funciones asignadas en la Ley 1901 de 2018 y demás normas 

que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan, en relación con las 

sociedades de Beneficio de Interés Colectivo; 

46. Ejercer las funciones asignadas en la Ley 1778 de 2016 y demás normas 

que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan, en relación con las 

conductas que impliquen actos de corrupción transnacional; 

47. Promover espacios y eventos académicos y empresariales para el cono-

cimiento y difusión de las disposiciones societarias, contables, las buenas 

prácticas empresariales y demás asuntos que sean de su competencia; 

48. Promover espacios y eventos empresariales para facilitar diálogos entre 

las sociedades que se encuentren en procedimientos de insolvencia con sus 

deudores y posibles inversionistas; 

49. Adelantar actividades que permitan normalizar situaciones generalizadas 

de incumplimientos normativos en los que se encuentren las sociedades y 

demás sujetos supervisados cuando a juicio del superintendente y sus dele-

gados esto resulte conveniente para una adecuada protección del orden pú-

blico económico; 

50. Ejercer las funciones asignadas por la ley en relación con cámaras de 

comercio, así como sus federaciones, confederaciones y aquellas asignadas 

respecto de comerciantes; 

51. Ejercer las funciones asignadas por la ley en relación con los registros 

públicos administrados por las cámaras de comercio, sus federaciones y sus 

confederaciones; 

52. Fijar y recaudar el monto de las contribuciones que las cámaras de co-

mercio deben pagar; y 

53. Las demás funciones que le señalen las normas vigentes". 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67542
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Organigrama 
Superintendencia de Sociedades  
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Junta Central de Contadores  
 

Naturaleza jurídica: Unidad Administrativa Especial, dotada de personería 

jurídica, adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Decreto 2373 de 1956 (septiembre 18) 

Crea la Junta Central de Contadores.

 

Ley 43 de 1990 (diciembre 13) 

Artículos 14 al 31. Define a la Junta Central de contadores como unidad 

administrativa especial. Define integración y funciones de la Junta y del 

Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 

 

Ley 1151 de 2007 (julio 24) 

Artículo 71. Dota de personería jurídica a la Junta Central de contadores. 

Adscribe la Junta Central de Contadores y el Consejo Técnico de la Conta-

duría Pública al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

Decreto 2700 de 2008 (julio 23) 

Por el cual se modifica el decreto 210 de 2003. Modifica la integración del 

Sector Administrativo de Comercio, Industria y Turismo. Adscripción a la 

Unidad Administrativa Especial Junta central de Contadores y el Consejo 

Técnico de la Contaduría Pública al Ministerio de Comercio, Industria y Tu-

rismo. 

 

Decreto 4739 de 2008 (diciembre 15) 

Por el cual se modifica la composición de la Junta Central de Contadores. 

(Hace parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo). 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75696
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66148
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25932
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67194
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75714
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Ley 1314 de 2009 (julio 13) 

Por la cual se regulan los principios y normas de contabilidad e información 

financiera y de aseguramiento de información aceptados en Colombia, se 

señalan las autoridades competentes, el procedimiento para su expedición y 

se determinan las entidades responsables de vigilar su cumplimiento. 

 

Decreto 691 de 2010 (marzo 04) 

Por el cual se modifica la conformación del Consejo Técnico de la Contadu-

ría Pública y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1955 de 2010 (mayo 31) 

Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la Junta Central de Con-

tadores y se dictan otras disposiciones. 

 

 

Objeto 

 

La Junta Central de Contadores es el tribunal disciplinario de la profesión de 

contador y órgano de registro de la profesión contable, incluyendo dentro 

del ámbito de su competencia a los Contadores Públicos y a las demás enti-

dades que presten sus servicios al público en general propios de la ciencia 

contable como profesión liberal. 

 

 

Funciones 

 

1. Ejercer la inspección y vigilancia, para garantizar que la contadu-

ría pública solo sea ejercida por contadores públicos debidamente 

inscritos y que quienes ejerzan la profesión de contador público, 

lo haga de conformidad con las normas legales, sancionando en los 

términos de la Ley, a quienes violen tales disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36833
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66302
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66706
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2. Efectuar la inscripción de contadores públicos, suspenderla o can-

celarla cuando haya lugar a ello, así mismo, llevar su registro. 

3. Expedir, a costa del interesado, la tarjeta profesional y su regla-

mentación y las certificaciones que legalmente este facultada para 

expedir. 

4. Denunciar ante autoridades competentes a quien se identifique y 

firme como contador público sin estar inscrito como tal. 

5. En general hacer que se cumplan las normas sobre ética profesio-

nal. 

6. Establecer juntas seccionales y delegar en ellas las funciones se-

ñaladas en los numerales 4 y 5 y las demás que juzgue conveniente 

para facilitar a los interesados que residan fuera de la capital de la 

República el cumplimiento de los respectivos requisitos. 

7. Darse su propio reglamento de funcionamiento interno. 

8. Fijar el valor de las certificaciones que le corresponde expedir. 
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Organigrama 
Junta Central de Contadores  
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Instituto Nacional de Metrología 
Naturaleza jurídica: Unidad Administrativa Especial descentralizada del 

orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y finan-

ciera, patrimonio propio y adscrita al Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

Decreto 4175 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se escinden unas funciones de la Superintendencia de Industria, 

y Comercio, se crea el Instituto Nacional de Metrología y se establece su 

objetivo y estructura. Lo adscribe al Ministerio de Comercio Industria y Tu-

rismo. 

 

Decreto 062 de 2021 (enero 21) 

Por el cual se modifica la estructura del Instituto Nacional de Metrología - 

INM. 

 

 

Objeto 

 
El Instituto Nacional de Metrología, INM, tiene por objetivo la coordinación 

de la metrología científica e industrial como máxima autoridad nacional en 

la materia, y la ejecución de actividades que fomente la innovación, mejoren 

la calidad de vida y soporten el desarrollo económico, científico y tecnoló-

gico del país, mediante el establecimiento, conservación y adopción de pa-

trones nacionales de medida, la difusión del Sistema Internacional de Uni-

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66363
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156106
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=527
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dades (SI), la investigación científica, la prestación de servicios metrológi-

cos, el apoyo a las actividades de control metrológico y la representación 

internacional como máxima autoridad en metrología científica e industrial."   

 

 

Funciones 

1. Asesorar y acompañar al formulador de políticas en materia me-

trológica y ser el articulador y ejecutor de la metrología científica 

e industrial del país, de acuerdo con las políticas del Estado.  

2. Desarrollar las actividades de metrología científica e industrial, en 

coordinación con otras entidades y organismos.  

3. Asegurar la trazabilidad metrológica de las mediciones del territo-

rio nacional acordes con el Sistema Internacional de Unidades (SI) 

y gestionar la publicación de las Capacidades de Medición y Cali-

bración (CMC), de acuerdo a los lineamientos de la autoridad in-

ternacional en Metrología en el marco del Acuerdo de Reconoci-

miento Mutuo.  

4. Representar los intereses del país en los foros nacionales e inter-

nacionales de la metrología científica e industrial  

5. Proporcionar trazabilidad metrológica a las actividades de control 

metrológico legal que adelanten las autoridades competentes para 

asegurar la confiabilidad de las mediciones.  

6. Actuar como Centro de Investigación en metrología científica e 

industrial, y en tal calidad, apoyar y asesorar al Gobierno Nacional 

y a los demás actores del Subsistema Nacional de Calidad y, en 

general, del Sistema Nacional de Competitividad e Innovación en 

proyectos que propicien el desarrollo científico y tecnológico del 

país.  

7. Establecer, adoptar, custodiar y conservar los patrones nacionales 

de medida correspondientes a cada magnitud del Sistema Interna-

cional de Unidades (SI).  
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8. Realizar y adoptar los sistemas de medida y materiales de referen-

cia como patrones de medida para las magnitudes del Sistema In-

ternacional de Unidades (SI),  

9. Designar a institutos u organizaciones en áreas de metrología para 

magnitudes no desarrolladas ni planeadas a desarrollar por el Ins-

tituto Nacional de Metrología de Colombia, por cuanto su realiza-

ción es más conveniente por otro instituto u organización. El Ins-

tituto Nacional de Metrología establecerá los requisitos para dicha 

designación y su seguimiento.  

10. Definir, poner en funcionamiento y operar la infraestructura nece-

saria para el establecimiento, custodia y conservación de los patro-

nes nacionales de medida y diseminar la trazabilidad metrológica. 

11. Asegurar la trazabilidad de los patrones nacionales de medida y de 

las mediciones al Sistema Internacional de Unidades (SI) definido 

por la Conferencia General de Pesas y Medidas y promover su di-

vulgación.  

12. Gestionar y dar lineamientos a la Red Colombiana de Metrología 

(RCM) y promover la articulación de sus actores.  

13. Fijar las tasas a que hace referencia el artículo 70 de la Ley 1480 

de 2011 o disposición legal que así lo establezca, para todos los 

bienes y servicios que preste el Instituto Nacional de Metrología, 

INM.  

14. Proporcionar servicios de calibración de conformidad con las tasas 

que establezca la ley para el efecto y expedir los certificados de 

calibración, teniendo en cuenta los lineamientos definidos por 

parte del Instituto Nacional de Metrología.  

15. Realizar las calibraciones de patrones solicitadas por la autoridad 

en metrología legal, así como emitir certificados de aprobación de 

modelo o prototipo de los instrumentos de medida conforme a la 

reglamentación técnica que así lo requiera.  

16. Asesorar y prestar servicios de asistencia técnica en materia de me-

trología científica o industrial a las entidades que lo soliciten.  
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17. Generar, monitorear, coordinar y difundir la hora legal de la Re-

pública de Colombia y los servicios asociados a esta.  

18. Producir, desarrollar y adquirir materiales de referencia requeridos 

por el país y establecer sus mecanismos de evaluación de la con-

mutabilidad en los casos que aplique.  

19. Apoyar y facilitar la elaboración de normas técnicas en materia de 

metrología científica e industrial.  

20. Oficializar los patrones nacionales de medida, con base en los es-

tudios técnicos requeridos y acorde con las necesidades del país.  

21. Organizar los ensayos de aptitud de conformidad con los linea-

mientos institucionales y las normas técnicas que apliquen.  

22. Realizar estudios sobre las necesidades de medición en los dife-

rentes sectores de la economía que se requieran e incentivar la ca-

lidad en las mediciones conforme a los lineamientos que para el 

efecto señale el Instituto Nacional de Metrología.  

23. Prestar servicios de capacitación y formación en materia de metro-

logía científica e industrial.  

24. Diseñar y ofrecer nuevos bienes y servicios metrológicos en con-

cordancia con la naturaleza y misión del Instituto Nacional de Me-

trología y las necesidades del país.  

25. Ser un actor reconocido en el Sistema Nacional de Ciencia, Tec-

nología e Innovación, en temas de metrología científica e indus-

trial y en tal calidad, apoyar y asesorar al Gobierno Nacional y 

demás partes interesadas en el desarrollo científico y tecnológico 

del país.  

26. Establecer y mantener la jerarquía de los patrones de medida, de 

acuerdo con los lineamientos técnicos internacionales.  

27. Obtener, usar y gestionar las patentes y otros derechos de propie-

dad intelectual que el Instituto Nacional de Metrología desarrolle 

o produzca en ejercicio de sus actividades científicas y tecnológi-

cas.  

28. Las demás funciones que se le asignen por ley.  
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Organigrama 
Instituto Nacional de Metrología INM 
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Artesanías de Colombia 
 

Naturaleza jurídica: Sociedad anónima de economía mixta de orden nacio-

nal, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Es-

tado, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y capital pro-

pio, vinculada al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; pertenece a 

la rama ejecutiva del poder público en el orden nacional, en el sector des-

centralizado por servicios. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

 

Escritura Pública 1998 de 1964. (mayo 6) 

Notaría 9ª de Bogotá. Constituye la entidad como sociedad de responsabili-

dad limitada. 

 

Escritura pública 5232 de 1965 (diciembre 17). Notaría 10 de Bogotá. Con-

vierte la entidad en sociedad anónima. 

 

Ley 36 de 1984 (noviembre 19).  

Reglamenta la profesión de los artesanos y dicta otras disposiciones. Diario 

Oficial 36797. 

 

Decreto 258 de 1987 (febrero 2) 

Reglamenta la Ley 36 de 1984 y organiza el registro nacional de artesanos y 

organizaciones gremiales de artesanos como función de la sociedad (artículo 

30). Diario Oficial 37774. 

 

Decreto 2399 de 1987 (diciembre 15)  

Aprueban y adoptan los estatutos de Artesanías de Colombia S. A 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66145
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67117
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66145
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75715
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=636
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Decreto 1620 de 1991 (junio 26)  

Aprueba la reforma de estatutos de Artesanías de Colombia S. A. 

 

Decreto 1861 de 1994 (agosto 3)  

Aprueba la reforma de estatutos de Artesanías de Colombia S. A 

 

Acuerdo 008 de 1998 (diciembre 3)  

Establece la estructura de Artesanías de Colombia S. A 

 

Acuerdo 010 de 2001 (noviembre 14) 

Adopta el estatuto interno de Artesanías de Colombia. 

 

Decreto 1620 de 2002 (agosto 2) 

Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de sus 

dependencias. 

 

Decreto 2291 de 2013 (octubre 21) 

Por el cual se establece la estructura de Artesanías de Colombia S. A. y se 

determinan las funciones de sus dependencias. 

 

Decreto 1994 de 2019 (noviembre 1) 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2291 de 2013 

 

 

Objeto 

 

La sociedad tendrá como objeto la promoción y el desarrollo de todas las 

actividades económicas, sociales, educativas y culturales, necesarias para el 

progreso de los artesanos del país y del sector artesanal. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75703
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67124
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67121
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68414
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=102092
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Funciones 

 

1. Promover la participación de los entes territoriales y del empresariado 

regional, en el Desarrollo y Fortalecimiento del Sector Artesanal Lo-

cal. 

2. Promover la competitividad del sector artesanal a través de realiza-

ción de programas y proyectos de mejoramiento de la calidad e inno-

vación de productos y propiciar su sostenibilidad. 

3. Contribuir a la preservación del patrimonio inmaterial y la diversidad 

del sector artesanal a través de la investigación, la gestión de conoci-

miento y la protección de los derechos de propiedad intelectual. 

4. Prestar asistencia técnica a los productores de materia prima, artesa-

nos, comercializadores, y demás agentes que atienden el sector arte-

sanal. 

5. Apoyar al artesano en su organización, promoviendo la creación y 

formación de asociaciones, cooperativas, empresas y demás unidades 

comunitarias. 

6. Desarrollar vínculos de cooperación con diversas entidades naciona-

les e internacionales, públicas y privadas que apoyen la ejecución de 

los programas definidos por la entidad, en coordinación con la Agen-

cia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia, APC Co-

lombia. 

7. Promover la canalización de recursos nacionales públicos y privados, 

internacionales y de organismos multilaterales hacia acciones que 

adelante la entidad. 

8. Constituir o hacer parte de sociedades, cooperativas, asociaciones 

con personas naturales, jurídicas privadas o públicas, nacionales y/o 

extranjeras, de acuerdo con las normas vigentes, para la promoción, 

divulgación, posicionamiento y mercadeo de productos artesanales 

que contribuyan al desarrollo de la entidad y del sector artesanal. 
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9. Participar en espacios estratégicos y adelantar acciones para promo-

cionar, divulgar y posicionar el sector artesanal, así como elevar su 

reconocimiento a nivel nacional e internacional. 

10. Desarrollar estrategias de comercialización para el sector artesanal. 

11. Crear y administrar centros artesanales, establecimientos de comer-

cio, sedes de formación, destinados a la promoción, comercializa-

ción, educación y mejoramiento del sector artesanal. 

12. Generar información del sector artesanal para apoyar las iniciativas 

que adelanten los agentes pertenecientes al mismo. 

13. Las demás que determine la ley en desarrollo de su objeto social. 

Integración de la Junta Directiva 

La Junta Directiva de Artesanías de Colombia S. A está integrada por los 

siguientes miembros: 
 

› El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado, quien la 

presidirá. 

› El Ministro de Cultura o su delegado. 

› Dos (2) representantes del Presidente de la República. Como mínimo, 

uno ellos deberán contar con dos (2) años de experiencia en el sector 

privado en temas afines al objeto y funciones de la Entidad y no debe 

estar ejerciendo un cargo público. 

› Cinco (5) miembros, elegidos por la Asamblea General de Accionis-

tas. Como mínimo uno de ellos deberá contar con dos (2) años de 

experiencia en el sector privado en temas afines al objeto y funciones 

de la Entidad y no debe estar ejerciendo un cargo público. 
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Organigrama 
Artesanías de Colombia S.A. 

 

 


